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Servicio Alimentario 2021, del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma (en adelante Bases 
Estandarizadas), el mismo que contiene las reglas que 
deben cumplir los postores, proveedores, integrantes de 
los Comités de Compra y personal del Programa, durante 
el desarrollo del Proceso de Compras 2021; también 
contiene las disposiciones, lineamientos y procedimientos 
aplicables para la selección, adjudicación de proveedores 
y la correspondiente ejecución contractual, así como 
precisiones, modificaciones e innovaciones, que permiten 
una mejora en los procedimientos del Proceso de 
Compras que deben seguir los Comités de Compra, con la 
asistencia técnica del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

Que, en el citado Informe, la Unidad de Gestión de 
Contrataciones y Transferencia de Recursos recomienda 
que se disponga el inicio de las convocatorias a partir de 
la fecha de entrada en vigencia de la presente Resolución;

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica mediante 
Informe Nº D000439-2020-MIDIS/PNAEQW-UAJ, señala 
que el Manual del Proceso de Compras aprobado para 
el año 2021, establece disposiciones, lineamientos y 
procedimientos aplicables a los actos preparatorios, 
selección de proveedores y la correspondiente 
ejecución contractual. Con relación a la etapa de los 
actos preparatorios, el literal b) del sub-numeral 6.1, del 
numeral 6 del citado Manual del Proceso de Compras, 
establece que “Las unidades orgánicas de la Sede Central 
revisan, y de ser el caso, actualizan los documentos 
técnicos y normativos (...) en el marco de sus funciones 
y competencias, de acuerdo al cronograma aprobado por 
la Dirección Ejecutiva”, por lo que el proyecto de Bases 
Estandarizadas presentado se enmarca dentro de los 
actos preparatorios del Proceso de Compras 2021;

Que, se indica en el citado Informe que el literal c) del 
sub-numeral 6.1 del numeral 6 del Manual del Proceso 
de Compras vigente para el Proceso de Compras 2021, 
establece que: “La revisión y actualización de las Bases 
Estandarizadas del Proceso de Compras para la prestación 
del servicio alimentario del PNAEQW está a cargo de la 
UGCTR, en coordinación con las unidades orgánicas 
de la Sede Central y de las Unidades Territoriales, en el 
marco de sus funciones y competencias.” Así, de acuerdo 
a lo señalado en el Manual del Proceso de Compras, así 
como a lo previsto en el Manual de Operaciones vigente, 
corresponde a la Unidad de Gestión de Contrataciones 
y Transferencia de Recursos la elaboración del proyecto 
de Bases Estandarizadas para la Prestación del Servicio 
Alimentario 2021;

Que, en atención a lo señalado en el Informe Nº 
D000439-2020-MIDIS/PNAEQW-UAJ, el proyecto 
de Bases Estandarizadas del Proceso de Compras 
Electrónico 2021, modalidad Productos, Anexos y 
Formatos, para la Prestación del Servicio Alimentario 
2021, cumple con definir las reglas de obligatorio 
cumplimiento por parte de los postores, proveedores, 
integrantes de los Comités de Compra y personal del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
durante el desarrollo del Proceso de Compra y la gestión 
del servicio alimentario, por lo que resulta viable su 
aprobación;

Con el visado de la Unidad de Supervisión, Monitoreo 
y Evaluación; la Unidad de Organización de las 
Prestaciones; la Unidad de Gestión de Contrataciones y 
Transferencia de Recursos y de la Unidad de Asesoría 
Jurídica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo Nº 008-2012-MIDIS y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial Nº 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial Nº 081-2019-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las Bases Estandarizadas 
del Proceso de Compras Electrónico 2021, modalidad 
Productos, Anexos y Formatos, para la Prestación del 
Servicio Alimentario 2021 del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma, que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer que los Comités de Compra, a nivel 
nacional, inicien las convocatorias del Proceso de Compras 
Electrónico correspondientes a su ámbito de cobertura, a 
partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución, 
conforme al cronograma establecido en el Manual del Proceso 
de Compras del Modelo de Cogestión para la Prestación del 
Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma, aprobado mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nº D000212-2020-MIDIS/PNAEQW-DE.

Artículo 3.- Facultar a la Unidad de Gestión de 
Contrataciones y Transferencia de Recursos, a desarrollar 
las acciones necesarias que conlleven al cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución.

Artículo 4.- Encargar a la Coordinación de Gestión 
Documentaria y Atención al Ciudadano hacer de 
conocimiento la presente Resolución a las Unidades 
Territoriales, las Unidades de Asesoramiento, Apoyo y 
Técnicas del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma, a través de medios electrónicos.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario oficial El Peruano, debiendo la 
Unidad de Comunicación e Imagen efectuar la publicación 
de la presente Resolución, las Bases Estandarizadas 
del Proceso de Compras Electrónico 2021, modalidad 
Productos, Anexos y Formatos, para la Prestación del 
Servicio Alimentario 2021 en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.qaliwarma.gob.pe), el mismo día de su publicación 
en el diario oficial El Peruano y su respectiva difusión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FREDY HINOJOSA ANGULO
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Alimentación Escolar
Qali Warma

1888898-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor del Ministerio del 
Interior y Ministerio de Defensa

DECRETO SUPREMO
Nº 290-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 de la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, autoriza, durante 
el Año Fiscal 2020, al Ministerio de Economía y Finanzas, 
para realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, a favor de los pliegos Ministerio de Defensa y 
Ministerio del Interior con cargo a los recursos a los que se 
refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
las que se aprueban mediante decreto supremo a propuesta 
del Ministerio de Defensa y del Ministerio del Interior, según 
corresponda, y utilizando el procedimiento establecido en el 
artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440; estableciendo 
que dichos recursos se destinan, únicamente, para financiar 
las transferencias financieras que los mencionados pliegos 
deben efectuar a favor de la Caja de Pensiones Militar Policial 
para ser destinados exclusivamente al financiamiento del 
pago de las obligaciones previsionales a cargo de las mismas;

Que, mediante los Oficios Nºs 500, 538-2020/IN/
DM y 1048-2020-MINDEF/DM, el Ministerio del Interior 
y el Ministerio de Defensa, respectivamente, solicitan 
una transferencia de partidas con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia para el financiamiento 
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del pago de las obligaciones previsionales a cargo de 
la Caja de Pensiones Militar Policial para el Año Fiscal 
2020, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 2 de la 
Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019;

Que, mediante Memorando Nº 0261-2020-EF/53.05, 
que adjunta el Informe Nº 0317-2020-EF/53.05, la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos informa el déficit previsional para el pago de 
las obligaciones previsionales a cargo de la Caja de 
Pensiones Militar Policial, para el Año Fiscal 2020;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 207 130 785,00 
(DOSCIENTOS SIETE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), 
correspondiendo la suma de S/ 127 785 266,00 (CIENTO 
VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS Y 00/100 
SOLES) al Ministerio del Interior y la suma de S/ 79 345 
519,00 (SETENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DIECINUEVE Y 
00/100 SOLES) al Ministerio de Defensa, para financiar las 
transferencias financieras que los mencionados pliegos 
deben efectuar a favor de la Caja de Pensiones Militar 
Policial para ser destinados exclusivamente al pago de las 
obligaciones previsionales en el Año Fiscal 2020;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
2 de la Tercera Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020; y, en los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, hasta por la suma de S/ 207 130 785,00 
(DOSCIENTOS SIETE MILLONES CIENTO TREINTA 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio del Interior y del 
Ministerio de Defensa, para financiar las transferencias 
financieras que los mencionados pliegos deben efectuar 
a favor de la Caja de Pensiones Militar Policial para ser 
destinados exclusivamente al financiamiento del pago 
de las obligaciones previsionales a su cargo en el Año 
Fiscal 2020, con cargo a la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 207 130 785,00
 ---------------------

   TOTAL EGRESOS 207 130 785,00

 ============

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 007 : Ministerio del Interior
UNIDAD EJECUTORA 001 : Oficina General de Administración
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos

PRODUCTO 3999999 : Sin Producto
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos 127 785 266,00
 ---------------------

   TOTAL PLIEGO 007 127 785 266,00

 ============

PLIEGO 026 : Ministerio de Defensa
UNIDAD EJECUTORA 009 : Oficina Previsional de las Fuerzas 

Armadas
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
PRODUCTO 3999999 : Sin Producto
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos 79 345 519,00
 ---------------------

   TOTAL PLIEGO 026 79 345 519,00

 ============
   TOTAL EGRESOS 207 130 785,00 

 ============

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas, aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario de 
la vigencia de la presente norma. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos

3.1. Los recursos de la Transferencia de Partidas a 
que hace referencia el artículo 1 de la presente norma 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

3.2. El Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa 
son responsables de la verificación y seguimiento del 
cumplimiento de la finalidad de los recursos transferidos, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 3 de la 
Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de setiembre del año dos mil 
veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1889049-1
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